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CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TNÁMITCS
Y SERVICIOS DEL MUNtctpto DE JocoTtrLÁN

Licencia de Construcción

UEsLKITLIUN:

Cualquier persona física o moral deberá ingresar
requisitos correspondientes.

solicitud de Licencia de Construcción, donde especifique el tipo y tamaño de la construcción; anexando los

Artículos 8, I15, fracción V, inciso f de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Libro euinto y su
Reglamento, artículos 18.20 y 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, artículo l3S del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, artículos 143 y 144 del Código Financiero del Estado de México, plan
Municipal de Desarrollo Urbano de Jocotitlán, artículos 22 fracciones lX y XXXII, 249,250 fracción ll y 284 del Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Jocotitlán.

eu$§,xf+{1$9+txtn¡ Licencia de Construcción v@94,1 rnn"
¡ ,REALIa(.€N1L{ñEÁii SI NO

x
DIRECCIÓN WEB

Cualquier Persona física o moral e instituciones públicas que pretenda constru¡r en predios de su
propiedad dentro del territorio municipal.

PERSONAS FíSICAS

l.- Solicitud de Licencia de Construcción.

2.- Consmncia de Alineamiento vigenre.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde
se pretenda construir.

4.- Copia de identificación del solicitante.

5.- Licencia de uso de suelo.

6.- Para obras menores a 60 metros cuadrados:

Plano arquitectónico y plano de fachadas.

7.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados:

Planos arquitectónicos

P¡anos estructurales

Planos de corte y fachadas

Deberán estar firmados por un perito de obra en
construcción; anexando copia de su cédula profesional vigente.

8.- Por cada 60 metros cuadrados de construcción se deberá
dejar un caión de estacionamiento
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Artículos ,8.21, 18.22 y 18.23 del Código Administrativo
del Estado de México y artículo 135 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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PERSONAS MORALES

l.- Solicitud de Licencia de Construcción.

2.- Constancia de Alineamiento vigente.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde

se pretenda construir.

4.- Copia de identificación del solicitante.

5.- Licencia de uso de suelo.

6.- Para obras menores a 60 metros cuadrados:

Plano arquitectónico y plano de fachadas.

7.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados:

Planos arquitectónicos

Planos estructurales

Planos de corte y fachadas

Deberán estar firmados por un perito de obra en

construcc¡ón; anexando copia de su cédula profesional vigente.

8.- Por cada 60 metros cuadrados de construcción se deberá
dejar un caión de estacionamiento.

9.- Documento que acredite la personalidad del solicitante.
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Artículo 18.21 fracción I del Código Administrativo del

Estado de México y artículo 135 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México.

INSTITUCIONES PÚBLICAS

l.- Solicitud de Licencia de Construcción.

2.- Constancia de Alineamiento vigente.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde
se pretenda construir.

4.- Copia de identificación del solicitante.

5.- Licencia de uso de suelo.

6.- Para obras menores a 60 metros cuadrados:

Plano arquitectónico y plano de fachadas.

7.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados:

Planos arquitectónicos

Planos estructurales

Planos de corte y fachadas

Deberán estar firmados por un per¡to de obra en

construcción; anexando copia de su cédula profesional vigente.

B.- Por cada 60 metros cuadrados de construcción se deberá
dejar un cajón de estacionamiento.

9.- Documento que acredite la personalidad del solicitante.
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Artículo 18.21 fracción I del Código Administrativo del

Estado de México y artículo 135 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

OTROS

NO APLICA

ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA NO APLICA

TIEMPO DE RESPUESTA 4 Días hábiles después de presentar la

documentación completa y correcta.

VIGEÑCIA I Año
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En función de los metros cuadr¿dos por construir y tipo de consrucción, como lo establme el Artículo 144 del Codigo
Financiero del Esado de México.

EN LíNEA (poRrAL DE pAcos)

En las Oficinas de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento deJocotitlán

Que esle permitido el Uso de Suelo donde se pretende construir, que respete los Derechos de Vía, que cumpla con los
requis¡tos y que efectúe el pago correspondiente.

Fl¿za Coñ-Etituysnt€s ¡'.I,'i
Jóco'titl{i{1, Méx jü0 C.P. gCl0e
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DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADM INISTMTIVARESPONSABLE:

Ayuntamiento de Jocotitlán.
Dirección de Desarrollo Urbano, Proyectos Estratégicos y

Medio Ambiente.

TTTULAR.DE LA DEPTNDENCIA: lngeniero Edith Camacho Vilchis.

DOMtClt_lo: CALLE: Pedro Laguna NO. lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA Centro MUNICIPIO: Jocotitlán.

c.P.: I 50700 | no*nnto Y DÍAS DE ATENCIoN: De 9:00 a l7:00 Hrs. de Lunes a Viernes.

LADA: TELEFONOS: EXTS.: FAX: CóRREo.ELECTRÓNICO:

(7 t2) 1729570 r88 (0t 7 t2) 123 t669 desurbanomedioambientejoco@hotmai l.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYICIO

OFICINA: No Aplica

ñoMBRE pEL TlruLAR DE LA,oFrlCrNA: I No Aplica

DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. lNT. Y ExT.: I No Aplica

COLONIA: No Aplica MUNICIPIO: No Aplica

c.e.: 
I 
No Aplica 

[:HoRARlo 
Y DíAS DE ArENclÓN: No Aplica

LADA TELEFONOS: EXTS.: FAX: CORREO.EI-ECTRéNICO:

No
Aplica

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

MUNICIPIOS QUE ATIENDE: No Aplica

OTROS

PREGUNTAFRECUENTE I:
¿Qué vigencia tiene la Licencia de Construcción?

RESPUESTA: I Año

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Para ampliación de construcción se debe tram¡tar la Licencia de Construcciónl

RESPUESTA: 5r

PREGUNTA FREC(JENTE 3: ¿Cuál es el costo por metro cu^aráao 4q$.#3f,tfrql
RESPUESTA: De acuerdo al tipo y tarnañ.odé"[a o6ia:
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-ACIONADOS

ir*fd"" la vía pública.
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ER LOPEZ

ELABORÓ: e
I. AYUNTAMIENTC

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

26 /tUNrOt20t7
NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO
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